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    MAQVECA, C.A. 
Capital Suscrito y Pagado Bs 40.600,00  

Capital Social Actualizado Bs 19.748.578,00 
RIF: J-402150695 

OFERTA PÚBLICA DE PAPELES COMERCIALES AL PORTADOR TOTALMENTE GARANTIZADA 

EMISIÓN 2022-I 
MONTO MÁXIMO AUTORIZADO PARA CIRCULAR: 

Hasta por un monto de Doscientos Mil Dólares (US$ 200.000.00), expresados en dólares de los Estados Unidos de América, 
pero negociables y liquidables en bolívares de acuerdo con el tipo de cambio oficial publicado por el Banco Central de 
Venezuela a la fecha de cada operación, de acuerdo con lo establecido en la providencia número 103 de fecha 19 de Julio 
de 2022.  
Esta emisión de Papeles Comerciales al portador totalmente garantizada se ofrece con base en lo aprobado en la asamblea 

general extraordinaria de accionistas de MAQVECA, C.A. (el “Emisor”) celebrada el quince (15) de mayo de 2020, y lo 

acordado en la reunión de la junta directiva del emisor celebrada en fecha veinte (20) de enero de 2022.  

EMISOR 
(PYME) 

MAQVECA, C.A 

TIPO DE TITULOS Papeles comerciales al portador totalmente garantizada. 

MONTO DE LA EMISION 

Doscientos Mil Dólares (US$ 200.000.00), expresados en dólares de los Estados 
Unidos de América, pero negociables y liquidables en bolívares de acuerdo con el tipo 
de cambio oficial publicado por el Banco Central de Venezuela a la fecha de cada 
operación, a ser emitido en una o varias series y no podrá exceder el monto máximo 
autorizado. 

VENCIMIENTO 

Las series que conformen la presente emisión tendrán un vencimiento no inferior a 
quince (15) días ni superior a trescientos sesenta (360) días, el cual no podrá ser 
anticipado, y no podrá exceder a la fecha de vigencia de la autorización otorgada por la 
Superintendencia Nacional de Valores. 

DENOMINACION Y 
VALOR NOMINAL 

Cada serie estará representada por un Macrotítulo, correspondiente al valor total de la 
serie respectiva. Indicar el monto de las fracciones de los títulos de cada serie 

PAGO DE CAPITAL E 
INTERESES 

El capital, así como sus respectivos intereses, si los hubiere, se acreditarán al 
vencimiento en las cuentas de los tenedores de Papeles Comerciales que previamente 
conozca el agente de pago designado por el Emisor, según el procedimiento indicado 
en el Aviso de Inicio de Colocación. 

TASA DE INTERES 

La tasa de interés y/o rendimiento que devengarán los Papeles Comerciales serán 
determinados para cada serie previo al comienzo de la colocación primaria, y se 
indicarán en el Aviso de Inicio de Colocación que se publique notificando el inicio de la 
colocación de cada serie. 

PRECIO DE COLOCACION 
El precio de colocación primaria de los Papeles Comerciales al Portador ser a la par, 
con prima o a descuento, más los intereses acumulados y no pagados el día de la 
venta de los presentes títulos 

AGENTE DE COLOCACION Caja Caracas Casa de Bolsa, C.A 

 
AGENTE DE CUSTODIA 

Y PAGO 
 

CVV Caja Venezolana de Valores. S.A 

REPRESENTANTE COMUN Caja Caracas Casa de Bolsa, C.A 

CALIFICACION DE RIESGO 
Global Ratings Calificadora de Riesgo, C.A Sociedad calificadora de riesgo. Emisión 
2022-I. Categoría “Alfa”, Sub-Categoría “Alfa3” 

GARANTIAS 
La presente emisión 2022-I se encuentra totalmente garantizada por Fianza de Fiel 
cumplimiento otorgado por Vértice Seguros. 

 
CERTIFICACIÓN DE LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE VALORES 

“LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE VALORES CERTIFICA QUE SE HAN CUMPLIDO LAS DISPOSICIONES DEL 
DECRETO CON RANGO, VALOR Y FUERZA DE LEY DE MERCADO DE VALORES EN LO QUE RESPECTA A LA 
SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA LA OFERTA PÚBLICA DE LOS TÍTULOS DESCRITOS EN ESTE PROSPECTO. 
NO CERTIFICA LA CALIDAD DE LA INVERSIÓN”. 
La presente emisión de Papeles Comerciales fue autorizada por la Superintendencia Nacional de Valores, según Providencia No. 103 de fecha 
19 de Julio de 2022, quedó inscrita en el Registro Nacional de Valores [en la misma fecha] y tendrá una vigencia de un año calendario, contado 
a partir del día siguiente de la fecha de emisión de la primera serie. Fecha máxima para iniciar la oferta pública: 19 de octubre de 2022. 
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Justo en el centro entre rentabilidad y seguridad 

 

INFORMACIÓN PERIÓDICA DISPONIBLE 

 

El Emisor ha cumplido con los requisitos de aprobación establecidos por la Superintendencia 

Nacional de Valores (“SUNAVAL”). Este Prospecto contiene toda la información obligatoria que debe 

ser incluida en el mismo. La información no requerida en el Prospecto se encuentra a disposición del 

público en el Registro Nacional de Valores (“RNV”). 

 

Las declaraciones hechas en este Prospecto en relación con contratos, acuerdos u otros documentos 

entregados, se hacen a modo referencial de las materias relacionadas. 

 

Los documentos de inscripción (incluyendo la documentación completa) pueden ser inspeccionados 

por el público en las oficinas del RNV ubicadas en la Av. Francisco Solano López entre Calle San 

Gerónimo y Av. Los Jabillos, Edif. SUNAVAL, Parroquia El Recreo, Sabana Grande, Caracas, 

Venezuela. 

 

El Emisor podrá solicitar en cualquier momento la inscripción de cualquiera de las series que integren 

la Emisión 2022-I en la Bolsa Pública de Valores Bicentenaria (“BPVB”) o en la Bolsa de Valores de 

Caracas, C.A. (“BVC”), tanto para la colocación primaria de la respectiva serie, como para la posterior 

negociación de los Papeles Comerciales en el mercado secundario, cumpliendo con lo establecido 

en el Reglamento Interno de la Bolsa correspondiente. En dicho caso, copias de los requerimientos 

exigidos, reportes y otras informaciones estarán disponibles en las oficinas de la SUNAVAL. 

 

El Emisor está sujeto a los requerimientos del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley de Mercado 

de Valores, las normas emanadas de la SUNAVAL y, una vez que se inscriban en ellas las series, la 

Bolsa Pública de Valores Bicentenaria y/o la Bolsa de Valores de Caracas, C.A. En particular, el 

Emisor deberá suministrar a la SUNAVAL la información señalada en el DECRETO CON RANGO, 

VALOR Y FUERZA DE LEY DE MERCADO DE VALORES, en las NORMAS RELATIVAS A LA 

INFORMACIÓN ECONÓMICA Y FINANCIERA QUE DEBEN SUMINISTRAR LAS PERSONAS 

SOMETIDAS AL CONTROL DE LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE VALORES, en las 

NORMAS RELATIVAS A LA OFERTA PÚBLICA, COLOCACIÓN Y PUBLICACIÓN DE LAS 

EMISIONES DE VALORES, NORMAS RELATIVAS A LA OFERTA PUBLICA DE VALORES DE LAS 

PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS y en las demás normas emanadas de la SUNAVAL que 

sean aplicables. 

 

 

 

  

Av. Francisco de Miranda. Edificio Parque Cristal, torre este, piso 2, oficina 2-6. 

Los Palos Grandes, Caracas. Venezuela 

+58212-219-1867 
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1. Características generales de los papeles comerciales: 

 

1.1 Monto y Plazo 

 

El monto máximo de Papeles Comerciales que podrá estar en circulación, en cualquier momento 
durante la vigencia de la autorización, es de Hasta por un monto de Doscientos Mil Dólares (US$ 
200.000.00), expresados en dólares de los Estados Unidos de América, pero negociables y 
liquidables en bolívares de acuerdo con el tipo de cambio oficial publicado por el Banco Central 
de Venezuela a la fecha de cada operación, a ser emitido en una o varias series y no podrá 
exceder el monto máximo autorizado. 
 

La autorización tendrá una vigencia de hasta un (1) año contado a partir del día siguiente a la 

fecha de emisión de la primera serie, la cual deberá ofertarse públicamente dentro de los tres (3) 

meses siguientes a la fecha de la aprobación de la Emisión, otorgada por la SUNAVAL. 

 

Los Papeles Comerciales tendrán un vencimiento fijo no inferior a quince (15) días ni superior a 

trescientos sesenta (360) días. El plazo de vencimiento de los Papeles Comerciales no podrá 

ser anticipado y no podrá ser posterior a la fecha de expiración de la autorización otorgada por 

la SUNAVAL. Únicamente en caso de mora, la asamblea de los tenedores de los Papeles 

Comerciales podrá convenir un plazo mayor, conforme a lo establecido en el artículo 72 de las 

Normas Relativas a la Oferta Pública, Colocación y Publicación de las Emisiones de Valores. 

 

1.2 Emisión.  

 
La emisión de Papeles Comerciales al portador totalmente garantizada podrá efectuarse en una 

o varias series, simultáneas o sucesivas, dentro del referido límite de Hasta por un monto de 

Doscientos Mil dólares (US$ 200.000.00), expresados en dólares de los Estados Unidos de 

América, pero negociables y liquidables en bolívares de acuerdo con el tipo de cambio oficial 

publicado por el Banco Central de Venezuela a la fecha de cada operación (la “Emisión”). 

Ninguna de las series podrá ser inferior al diez por ciento (10%) del monto máximo autorizado 

para circular. La SUNAVAL podrá establecer un porcentaje diferente cuando a su juicio el Emisor, 

mediante solicitud motivada, así lo justifique. 

 

1.3 Colocación primaria: 

 

La colocación primaria de la(s) serie(s) que integre(n) la presente emisión de Papeles 

Comerciales será realizada por Caja Caracas Casa de Bolsa, C.A. y/o cualquier otro agente de 

colocación que el Emisor designe, a través del sistema de colocación “A Mayores Esfuerzos” o 

a través de otro sistema de colocación previsto en la legislación vigente. Los agentes de 

colocación primaria podrán utilizar los servicios de agentes de distribución a sus propios costos, 

previa aprobación del Emisor. 

 

Los agentes de colocación y distribución que coloquen la Emisión 2022-I, entregarán a sus 

clientes un recibo por el valor efectivo de los títulos colocados, el cual incluirá el precio de los 

títulos y los intereses acumulados que correspondan según el día de la venta. Igualmente 

entregarán diariamente al Emisor el valor de las ventas efectuadas, junto con un detalle de cada 

operación. A su vez, el agente custodio entregará, a solicitud del inversionista, un certificado de 

custodia. 

 

Los sujetos obligados que participen en la colocación primaria deberán cumplir con las 

disposiciones contenidas en las NORMAS RELATIVAS A LA ADMINISTRACIÓN Y 
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FISCALIZACIÓN DE LOS RIESGOS RELACIONADOS CON LOS DELITOS DE LEGITIMACIÓN 

DE CAPITALES, FINANCIAMIENTO AL TERRORISMO, FINANCIAMIENTO A LA 

PROLIFERACIÓN DE ARMAS DE DESTRUCCIÓN MASIVA Y OTROS ILÍCITOS, APLICABLES 

A LOS SUJETOS REGULADOS POR LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE VALORES. 

 

El proceso de colocación primaria iniciara dentro del lapso de tres (03) meses, contados a partir 

de la fecha de autorización de la SUNAVAL, salvo prorroga debidamente autorizada por la 

SUNAVAL, tal como está establecido en las normas de oferta pública y colocación de valores. 

 

La oferta pública primaria se iniciará con la publicación en prensa digital de un aviso de inicio de 

la colocación para la(s) serie(s) que el emisor determine en su estrategia de colocación.  

 

Los demás detalles relativos al proceso de colocación y la oferta al público de la Emisión 2022-I 

se explicarán en los avisos de inicio de colocación primaria de cada serie a ser publicados en 

prensa en la fecha de inicio de colocación (el “Aviso de Inicio de Colocación”), el cual será 

publicado en al menos un diario de alta circulación digital, en la página web del Emisor o del 

representante común, haciendo del conocimiento público la fecha a partir de la cual se iniciará 

la colocación.  

 

La colocación de los valores autorizados que integran la emisión podrá realizarse a través de la 

Bolsa Publica de Valores Bicentenaria (BPVB) o la Bolsa de Valores de Caracas (BVC). 

 

El proceso de colocación primaria se realizará de acuerdo con lo establecido en el artículo 26 de 

las Normas Relativas a la Oferta Pública, Colocación y Publicación de las Emisiones de Valores, 

dándole preferencia a los pequeños y medianos inversionistas durante los primeros cinco (5) 

días de inicio de la colocación de cada serie, en un porcentaje que en ningún caso será inferior 

al cinco por ciento (5%) del monto total de la emisión y a su vez cada inversionista minoritario no 

podrá poseer más del dos por ciento (2%) de ese porcentaje, durante la vigencia de la 

colocación. 

 

La colocación de la emisión podrá realizarse; por series, a valor par, con prima o a descuento, 

de acuerdo a la determinación que se haga en el momento de la emisión de cada serie 

incluyendo los intereses acumulados y no pagados al día de la venta de los valores.  

 

La tasa de interés y/o rendimiento que devengaran los Papeles Comerciales serán determinados 

para cada serie previo al comienzo de la colocación primaria, y se indicarán en el aviso de oferta 

pública que se publique notificando el inicio de la colocación de cada serie.  

Los detalles relativos al precio de los Papeles Comerciales se explicarán en el Aviso de Inicio de 

Colocación correspondiente a cada serie. 

 

Una vez culminado el proceso de colocación primaria de cada serie, el Emisor deberá sustituir 

el macrotítulo preliminar por un macrotítulo definitivo de valor nominal menor o igual al 

macrotítulo preliminar, según corresponda. El valor nominal de cada macrotítulo definitivo 

corresponderá al monto total efectivamente colocado de la serie a la que este corresponda. 

 

1.4 Intereses  

 

La tasa de interés y/o rendimiento que devengarán los Papeles Comerciales serán determinados 

para cada serie previo al comienzo de la colocación primaria, y se indicarán en el Aviso de Inicio 

de Colocación que se publique notificando el inicio de la colocación de cada serie.  
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Para el cálculo de los intereses se utilizará la base de cálculo 30/360, sin embargo, también 

podrá usarse la modalidad de tasa variable equivalente a un porcentaje de un promedio de la 

tasa activa de mercado, tasa fija y otras modalidades permitidas. 

 

1.5 Mercado secundario 

 

El Emisor podrá inscribir en cualquier momento la Emisión 2022-I de Papeles Comerciales al 

portador totalmente garantizada en la Bolsa Pública de Valores Bicentenaria y/o la Bolsa de 

Valores de Caracas, C.A una vez se autorice la oferta pública de valores para su negociación en 

mercado secundario. 

 

1.8 Custodia de los Macrotítulos 

 

La custodia de la emisión podrá ser realizada por la institución CVV Caja Venezolana de Valores, 

S.A. (“CVV”), quien realizara la actividad de conformidad con lo establecido en la Ley de Caja de 

Valores y los reglamentos que la regulan o por la Bolsa Bicentenaria (BPV) de conformidad con 

sus reglamentos. 

 

Cada una de las series que se emita estará representada por un macrotítulo, cuyo valor nominal 

será igual al monto de la serie informado en el Aviso de Inicio de Colocación.  

 

El Emisor, previo al inicio del proceso de colocación primaria de cada serie, entregará en 

depósito a la CVV o BPB un macrotítulo preliminar emitido por el monto total anunciado de cada 

serie en el Aviso de Inicio de Colocación respectivo. 

 

El Emisor asume a su solo cargo todos los gastos que se generen a favor de la CVV o de la BPV 

por causa de la asignación inicial y custodia del macrotítulo. Sin embargo, el Emisor no asumirá 

aquellos gastos y costos que se ocasionen en virtud de las operaciones de transferencia de los 

Papeles Comerciales por causa de operaciones de mercado secundario, por cambio de 

depositante en la CVV o BPB o por el pago de algún servicio prestado a los tenedores de Papeles 

Comerciales por la CVV o por la BPB. 

 

1.9 Pago de capital e intereses 

 
El capital, los intereses, (si los hubiere) y el pago, será responsabilidad de la Caja Venezolana 

de Valores y/o la Bolsa Publica de Valores Bicentenaria, quien, al vencimiento, hará efectivo el 

pago en las cuentas de los tenedores de Papeles Comerciales de manera electrónica en sus 

oficinas. 

 

En caso de que, una vez llegadas las fechas de pago correspondiente, no fuese posible la 

ejecución del pago al tenedor de Papeles Comerciales por circunstancias ajenas al agente de 

pago y/o al Emisor, las cantidades correspondientes quedarán a disposición del tenedor, quien 

podrá exigirlas en la dirección del agente de pago señalada en el Aviso de Inicio de Colocación, 

sin que las mismas generen ningún tipo de interés o rendimiento adicional a favor de los 

tenedores de los Papeles Comerciales. El Emisor se reserva en todo momento el derecho de 

actuar directamente como agente de pago. 

 

1.10 Uso de los fondos 

 
Los fondos provenientes de la colocación de las distintas series de la presente emisión de 

Papeles Comerciales al Portador totalmente garantizada serán utilizados en 100% para capital 
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de trabajo de MAQVECA, C.A, destinado a la logística y la importación de insumos agrícolas y 

actividades relacionadas a la operatividad de la empresa. 

 

1.11 Representante Común 

 

El Emisor ha designado a CAJA CARACAS CASA DE BOLSA, C.A como representante común 

de los tenedores de Papeles Comerciales para la presente emisión (el “Representante Común”), 

debidamente autorizado para actuar como tal según lo aprobado por la SUNAVAL mediante 

Providencia No.  103 de fecha 19 de julio de  2022, y de conformidad con lo establecido en el 

artículo 109 de las Normas Relativas a la Oferta Pública, Colocación y Publicación de las 

Emisiones de Valores. 

 

El Representante Común ejercerá sus funciones hasta el vencimiento de la última serie que se 

emita bajo la autorización de la SUNAVAL, y deberá vigilar el fiel cumplimiento de todos los 

deberes contraídos por el Emisor para con los tenedores de Papeles Comerciales que 

representa. 

 

En caso de que algún titular considere que el Representante Común no está cumpliendo con las 

responsabilidades inherentes a su función, este tendrá derecho de exigirle dicho cumplimiento, 

el de hacer efectiva la responsabilidad de dicho Representante Común por los daños causados 

en el ejercicio de su función y el de promover la convocatoria a una asamblea de los titulares de 

los papeles al portador para decidir sobre su remoción. 

 

“TODO TENEDOR DE PAPELES COMERCIALES PUEDE SOLICITAR UNA COPIA DEL 

ACUERDO QUE RIJA LAS RELACIONES ENTRE LA ENTIDAD EMISORA Y EL 

REPRESENTANTE DE LOS TENEDORES DE LOS PAPELES COMERCIALES, LA CUAL 

SERÁ ENVIADA INMEDIATAMENTE POR LA ENTIDAD EMISORA”. 

 

1.12 Calificación de Riesgo.  

 
Según lo establecido las normas respectivas, la presente Emisión fue debidamente calificada 

por GLOBAL RATINGS SOCIEDAD CALIFICADORA DE RIESGO, diferentes e independientes 

entre sí, quien emitió el siguiente dictamen: 

 

• GLOBAL RATINGS, SOCIEDAD CALIFICADORA DE RIESGO, C.A. otorgó a la Emisión 

2022-I la calificación Categoría “ALFA”, Subcategoría “ALFA3”. 

 
1.13 Garantías 

 

La presente emisión 2022-I de MAQVECA, C.A se encuentra garantizada, con fianza de fiel 

cumplimiento otorgada por VERTICE SEGUROS, S.A por el 100% del monto de la emisión. 
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2. INFORMACIÓN SOBRE LA SOCIEDAD EMISORA 

 

2.1 Nombre, Domicilio, Duración de la Compañía: 

 

La compañía reviste el carácter de compañía anónima y girara bajo la denominación MAQVECA, 

C.A. El domicilio de la compañía será en la carrera 1A entre calles 7A y 8 de la Urbanización 

Nuevo Segovia en Barquisimeto, Estado Lara. La duración de la compañía será de cincuenta 

(50) años contados a partir de la fecha de su inscripción en la oficina de registro mercantil, pero 

podrá prorrogarse o reducirse dicho lapso o bien disolverse anticipadamente por resolución de 

Asamblea de Accionistas. 

 

2.2 Objeto social principal y Datos de Registro 

 

El emisor tiene como objeto principal la compra, venta, importación, exportación, permuta, 

arrendamiento de maquinarias y quipos destinados a la actividad agrícola e industrial, nuevas o 

usadas, de diversos tipos, modelos o marcas, accesorios, repuestos nuevos y/o usados para los 

mencionados equipos, servicio, mantenimiento y transporte de dichas maquinarias y equipos, 

importación, exportación de maquinarias y equipos agrícolas. Del mismo modo podrá realizar 

actividad de compra y venta de vehículos, repuestos automotrices, comercialización, importación 

y exportación de semillas para la siembra, abonos orgánicos y químicos, pesticidas, urea y 

demás equipos y productos necesarios para la industria agrícola y pecuaria. 

 

El Emisor se constituyó e inscribió ante el Registro Mercantil Primero de la Circunscripción 

Judicial del Estado Lara en fecha 12 de marzo de 2013, bajo el No. 14, Tomo 15-A y su última 

refundición estatutaria quedó inscrita ante el Registro Mercantil mencionado anteriormente en 

fecha 13 de agosto de 2020, bajo el No. 8 Tomo 29-A. 

 

2.3 Teléfonos y dirección de email 

 
Teléfono - +582512675533 

Email – info@maqveca.com 

 

2.4 Fundación y evolución histórica 

 
MAQVECA es una compañía que inicia las bases de su negocio en 2010, proporcionando 

equipos a los productores del Estado Guárico y Portuguesa, estas operaciones permitieron la 

consolidación formal de este negocio en 2013, constituyéndose una compañía enfocada en el 

sector de agronegocios. Ese mismo año establece una alianza con ASOPORTUGUESA y 

APROCEGUA. Ante el éxito del modelo de negocio, realizó una distribución estratégica de sus 

tiendas en más de 80 municipios de la República Bolivariana de Venezuela, y se asocia en con 

la compañía Globalmac para proporcionar piezas genuinas de la marca Kuhn Montana, Ve nce 

Tudo, Sao Jose, Piccin, Mec-rul, Enorossi y ofrecer un portafolio diversificado de productos de 

innovación agrícola. En 2015 establece una alianza con UK Inti Machinery, representante de la 

marca de tractores LS, logrando posicionarse como una empresa líder en la comercialización de 

tractores de esta marca, así como su línea completa de implementos. 8 Ha firmado convenios 

con la compañía Tracto Llano, C.A. para la venta de maquinarias, repuestos, semillas y 

fertilizantes en el Estado Guárico, posicionándose por medio esta asociación entre los primeros 

comercializadores del estado. En el año 2020, inicia operaciones en el sector fertilizantes, 

buscando posicionarse como el proveedor líder de este rubro en la agroindustria venezolana, 

estableciendo centros de distribución ubicados estratégicamente para facilitar la entrega y dar 

una respuesta efectiva a los requerimientos del productor. Este mismo año, adquiere un 60% de 
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participación en el grupo Global Mac Brasil, logrando exclusividad en la importación de semillas 

de maíz blanco con Cibus Mill de Sudáfrica. Es por ello, que además de la venta, e importación 

de insumos de este tipo, MAQVECA ha destinado mucho tiempo a la investigación genética 

agrícola conjuntamente con Cibus Mills, obteniendo una extensa biblioteca única de 

germoplasma de maíz blanco y amarillo patentado, adaptado para las condiciones de cultivo en 

Venezuela, con una excelente resistencia y tolerancia a las plagas y enfermedades. Hoy día 

MAQVECA ha formado un equipo de ventas y postventas especializado para el sector, y con 

conocimiento en todos los procesos de producción agrícola, con el objetivo de prestar al 

agricultor un servicio excelente, garantizando credibilidad, satisfacción y transparencia y 

continúa llevando adelante proyectos de investigación para mejoramiento en trigo, girasol, sorgo 

de grano, sorgo forrajero, soja y frijoles secos, asi como venta de equipos bajo modalidad de 

financiamiento para dar asistencia a los productores en el marco del plan siembra 2021-2022. 

 

2.5 Evolución del capital social 

 

Fecha Capital (Bs) 
Cantidad de 

Acciones 
Valor 

Nominal 
Origen Datos de Registro 

12/03/2013 40,000.00 40 Bs 1.000,00 
Balance de 

apertura 
Documento constitutivo 

07/11/2019 208,000,000.00 20.800 
Bs 

10.000,0000192
3 

Emisión de 
nuevas 

acciones 

Acta de asamblea general 
extraordinaria 

15/05/2020 600000000,00 600.000.000 Bs 1,00 

Emisión de 
nuevas 

acciones 
comunes y 
nominativas 

Asamblea General 
Extraordinaria 

01/09/2020 40,600,000,000.00 40,600,000,000 Bs 1,00 

Emisión de 
nuevas 

acciones 
comunes y 
nominativas 

Asamblea general 
extraordinaria 

 

2.6 Estructura accionaria del emisor 

 

Cantidad  Clase de Acción  Nombre del Accionista Porcentaje total  

40,600,000,000  Única Clase  Álvaro Castañeda Martínez 100% 

 

2.7 Junta directiva: 

 

A continuación, se relaciona la composición de la junta directiva del Emisor, conforme a lo 

aprobado por la asamblea de accionistas celebrada el 15 de mayo de 2020, con indicación de 

la experiencia de cada uno de sus miembros: 

 

Cargo Nombre 

Presidente Álvaro Gilberto Castañeda Martínez 

Director  Cruz Mario Romero Duran 

Director Robert Coromoto Jiménez Duran 

Director Kathyuska Yurubi Aguilar Brito 

Director Gabriel Arcángel Vargas Andrade 

Director Jorge Luis Duno Aranguren 
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La junta directiva de Maqveca ha sido constituida por diez años, vencimiento que será efectivo 

hasta el año 2030. 

ALVARO GILBERTO CASTANEDA MARTINEZ 

Presidente  

Originario de Barinas en el estado Barinas, Álvaro Castañeda nació el 6 de septiembre de 1976. 

Para poder realizar sus estudios profesionales, emigró a estado Táchira para estudiar en el 

Instituto Universitario de Tecnología Región Los Andes San Cristóbal, lugar donde concluyó sus 

estudios obteniendo el título de Técnico Superior Universitario mención Mecánica. Su 

trayectoria laboral inició en septiembre de 1997 como Operador de Calderas en la empresa 

Contraenchapados Tachira C.A., sitio dedicado a la venta de madera, chapas, químicos, contra 

enchapado y todo aquello relacionado con las maderas y actividades de carpintería para la 

elaboración de productos como muebles. Ahí realizó tareas como reparación y mantenimiento 

de calderas, también realizó la labor de supervisar los secadores y planchas industriales que 

se utilizaban para tratar madera, además, también se especializó en el control y utilización de 

manómetros de presión a vapor. Tras cerca de tres años de experiencia, dio un nuevo paso en 

su trayecto laboral en septiembre del año 2000 en la empresa Granel Gas ocupando el puesto 

de Técnico de Instalación y Mantenimiento. En esta nueva etapa realizó actividades como 

instalación de tuberías, calentadores industriales y los propios tanques de GLP, adicionalmente 

implementando las labores de mantenimiento en esta y otras áreas como las cocinas hasta julio 

de 2004. Para septiembre del mismo año se convirtió en el Gerente Estratégico de Implementos 

en la empresa Tracto America C.A., especializándose tareas como la elaboración y control tanto 

de presupuestos como estadísticas de las ventas realizadas. También se desempeñó en el área 

de comercialización de implementos agrícolas y realizó tareas de supervisión y control de 

gerencias de otras sucursales de la empresa. Gracias a su experiencia laboral, ha obtenido un 

amplio abanico de conocimientos y habilidades que van desde cuestiones técnicas de 

mantenimiento y reparación, hasta aquellas que requieren análisis y gran conocimiento del área 

para desempeñar tareas de supervisión y control. 

CRUZ MARIO ROMERO DURAN 

Director  

Nacido el 22 de enero de 1976, Cruz Mario Romero mostró gran interés y talento para mecánica 

general, fue así como apenas concluyendo sus estudios, se enfocó en especializarse en esta 

área a lo largo de su vida. Fue así como en junio de 1997 comenzó su primer curso de Mecánico 

Diésel impartido por el I.N.C.E., donde comenzaría a construir sus conocimientos básicos en la 

mecánica. Posteriormente, inclinó su interés en el área automotriz al tomar cursos de Operación 

y mantenimiento de Unidades en ENCAVA. Finalmente, su pasión por las maquinarias 

agroindustriales lo impulsaron a especializarse en mecánica enfocado a maquinaria pesada 

agrícola como tractores, cosechadoras, solo por mencionar algunos de los tantos cursos de 

preparación. Todo esto le dio las herramientas indispensables para cumplir puestos laborales 

en Metrobus Lara C.A. donde se desempeñó como mecánico en 1998, lugar al que prestó sus 
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servicios durante más de tres años. En 2002, trabajó en el área de Gasmovil de Lara C.A. como 

mecánico en instalación y mantenimiento en sistema de conversón de motores a gas, que le 

sirvió de impulso para que nueve meses después se convirtiera en el nuevo técnico mecánico 

en Casco de Venezuela C.A. Luego de cuatro años de prestar sus servicios, en 2006 

comenzaría un nuevo sendero laboral en Maqveca C.A., como técnico mecánico donde adquirió 

importante experiencia y habilidades durante los cinco años que laboró. Fue así como escaló 

un peldaño más en su vida profesional, alcanzando el puesto de Coordinación de servicio 

técnico y garantía en Fnt Industry S.A. de C.V. Gracias a esto Cruz Mario Romero se convirtió 

en especialista en mantenimiento de equipo pesado agroindustrial como tractores, 

cosechadoras y otros implementos agrícolas, velando por los procesos, operaciones de las 

empresas donde labora. Todo esto combinado con su fuerte sentido de profesionalismo, 

organización, adaptabilidad y capacidad en la resolución de los problemas más frecuentes y 

emergentes en este sector. 

ROBERTO COROMOTO JIMENEZ DURAN 
Director  

Robert Jiménez Duran nació un 9 de febrero de 1972 en la ciudad de Acarigua, Páez, Estado 

Portuguesa. En 1990 inició sus estudios en FUNDAUC recibiendo su título como Analista en 

Sistemas. Para 1995 egresó del Instituto Universitario de Tecnología para la Informática 

(IUTEPI) como Técnico Superior Universitario de Informática. Para finalmente concluir sus 

estudios superiores en la Universidad de Bicentenaria de Aragua en el 2000, obteniendo el título 

de Ingeniero de Sistemas que le darían todos los conocimientos, habilidades y aptitudes 

necesarias para iniciar su trayectoria laboral. Su primer puesto como profesionista lo obtuvo en 

1999 cuando trabajó como Jefe de Unidad de Análisis y Sistema de la Dirección de Informática 

en la Gobernación del Estado de Portuguesa donde trabajaría hasta el año 2000. 

Posteriormente, se unió a las filas académicas como Docente de Informática en la Escuela 

Técnica de Comercio "Ademar Vásquez Chávez" (Acarigua) en el área de Ministerio de 

Educación donde laboró hasta el 2003. Un año después, en 2004, se convirtió en el Director de 

Tecnología y Sistema en el Despacho de la Presidencia de la República Bolivariana de 

Venezuela para posteriormente convertirse en Consejero en áreas de trabajo como 

Coordinador Operativo, Política, Consular y Representante alterno ante la FAO en la Embajada 

de la República Bolivariana de Venezuela en la República Italiana en 2005. En cuestión de un 

año logró un puesto como ministro consejero en este mismo lugar en 2006 para quedarse a 

laborar por otro año más en esta misma área. Luego, en 2007 brindó sus servicios como el 

nuevo director del Despacho del viceministro para Europa, Ministerio del Poder Popular para 

Relaciones Exteriores. Durante cuatro años, de 2008 a 20012, trabajó como ministro de 

consejero en la Embajada de la República Bolivariana de Venezuela en la República Helénica, 

mismo puesto que luego desempeñaría de 2012 a 2014 en Embajada de la República 
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Bolivariana de Venezuela en la República Federal de Alemania. Finalmente, desde 2016 se 

desempeña como Representante (apoderado) para la República Bolivariana de Venezuela en 

la Empresa GlobalMac Brasil, donde trabaja hasta la fecha. 

KATHYUSKA YURUBI AGUILAR BRITO 
Director  

Natal de Barquisimeto, Kathyuska Yuribi Aguilar nació un 12 de agosto de 1969. Al concluir su 

educación básica se tituló como Licenciado en Contaduría Pública en la Universidad Occidental 

Lisandro Alvarado en 1994. Su primera experiencia laboral lo desempeñó en la Asociación Civil 

de la Universidad Centroccidental "Lisandro Alvarado" en 1992 donde trabajó como secretaria 

transcriptora y asistente del contador de programas agrícolas hasta 1994. Posteriormente, en 

ese mismo año se uniría a la Oficina Contable Milagros de Arias donde trabajó por siete meses 

como contador público, desempeñando tareas de contabilidad para diversas empresas y 

personas naturales, así como de cuestiones de impuestos. Esta experiencia sirvió como impulso 

para obtener un lugar en la Constructora Albañilería Armada C.A. a principios de 1995 como 

contador, encargándose de la contabilidad y la presentación de impuestos a empresas filiales 

durante 3 años. Un gran salto en su vida profesional ocurrió en la empresa Hydro Agri 

Venezuela C.A. donde iniciaría sus labores en 1998 como Gerente Administrativo hasta mayo 

de 2007. Durante sus actividades gerenciales tuvo bajo su responsabilidad la supervisión de 

facturación, cuentas por pagar y cobrar, inventariado, relaciones estrechas con consignatarios 

y múltiples clientes, logística de mercancía en muelle y almacenes, procesos de aduana, 

portuaria, además de trámites de compras nacionales internacionales. Además, también realizó 

tareas como permisología frente a los ministerios, trámites ante CADIVI, estructuración de 

costos de mercancía, tuvo bajo su control almacenes de la empresa y arrendados así como su 

logística, sólo por mencionar algunas tareas que realizó con profesionalismo. Durante ocho 

meses laboró en Las Plumas Asociados C.A. hasta 2009 como Coordinadora de Compras 

Internacionales donde obtuvo invaluable experiencia en cuestiones de costos de mercancía, 

logística, tramites de compras, solo por citar algunos. Desde 2009 hasta la fecha, ha trabajado 

en Tracto América C.A. como Supervisora de Comercio Exterior, donde una vez más pone en 

práctica toda su experiencia, conocimientos y habilidades de su trayectoria profesional ahora 

inclinado al ámbito agrícola. 

GABRIEL ARCANGEL VARGAS  
Director 
Gabriel Vargas comenzó sus estudios profesionales en 1978 en el Seminario de Santo Tomás 

de Aquino en la carrera de Filosofía y Letras, posteriormente se recibió en la carrera de Teología 

en la Universidad de Latheranensis en 1981, para finalmente corroborar con una carrera 

profesional más como Licenciado en Teología Moral en el Instituto de Alphonsianum en 1983, 

estas últimas en Roma, Italia. Una vez concluidos sus estudios, obtuvo su primera experiencia 

laboral en 1992 en SNACKS AMERICA LATINA en el sector de Consumo Masivo, ocupando el 

cargo de Supervisor de Ventas donde realizó el control de ventas y vendedores de áreas 
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específicas. Este cargo lo ocupó hasta enero de 2004 en Táchira, Venezuela. Un mes después, 

se unió a TRACTOAMERICA C.A. en el sector agro industrial desempeñándose como Gerente 

de ventas. En esta empresa obtuvo experiencias en la comercialización de maquinaria agrícola, 

además de control y seguimiento en las operaciones de diversas sucursales. También elaboró 

y vigiló el estado de los presupuestos de ventas de GABRIEL VARGAS varias sucursales, así 

como su puntual cumplimiento. Además, supervisó el desempeño de los gerentes de sucursal 

realizando visitas continuas para su evaluación. Otras tareas que realizó era frente a clientes a 

quienes dio asistencia técnica, por otro lado, también estuvo a cargo de las estadísticas de 

ventas para un mejor seguimiento. Dicho puesto lo desempeñó con profesionalismo hasta 

diciembre de 2011. Fue hasta febrero de 2012 cuando se abrió paso a MAQVECA C.A. como 

Gerente de ventas, ahí realizó tareas de comercialización de maquinaria agroindustrial, además 

estuvo a cargo de la compra y venta de maquinaria de giro agrícola. Culminaron sus actividades 

hasta agosto de 2018 acumulando una vasta experiencia en el ámbito. Siempre comprometido 

con su profesión y en su continúa formación, realizó cursos de computación, gerencia y 

maquinaria agrícola Massey Ferguson que lo ayudaron a impulsar a hacer un trabajo de 

excelencia en las empresas donde ha laborado.  

JORGE LUIS DUNO ARANGUREN 
Director  
Originario de Barquisimeto, Estado Lara; Jorge Luís Duno nació un 28 de mayo de 1975. Sus 

estudios los realizó en su ciudad natal en la Escuela Técnica Industrial "Pedro León Torres" 

donde obtuvo el título de Técnico Medio en Mecánica de Mantenimiento. Posteriormente 

completaría sus estudios profesionales en la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

"Antonio José de Sucre" (UNEXPO) obteniendo el título de Ingeniero Mecánico. Inició su 

extensa experiencia laboral en Industria Azucarera Santa Elena C.A. en septiembre de 2003 

como pasante en Ing. Mecánico, lugar donde realizó actividades como elaboración de informes 

en la instalación de una caldera compacta ante la legislación y normas de higiene y seguridad 

de trabajo, así como otros proyectos por cerca de cuatro meses. Para enero de 2005, se 

convertiría en el Supervisor de Producción de la empresa Neve Industrial, C.A. donde programó, 

planificó y administró todos los recursos, tanto humanos como materiales, del área de 

enfriadores y cava, producción, calidad y el manejo del personal e inventario. Sus actividades 

como supervisor culminaron en septiembre de 2006 para convertirse en el nuevo Encargado de 

Planta de la empresa. En enero de 2007 comenzaría una nueva etapa profesional como Jefe 

de Planta en Deproca C.A., ahí realizó actividades similares además de planificar el 

mantenimiento preventivo y correctivo de la maquinaria. En 2007 se convertiría en el Ingeniero 

Residente de gasificación nacional en Envirometal Operation Internacional C.A. donde realizó 

tareas de control y gestión de proyectos durante nueve meses. Para 2008 comenzaría a laborar 

como Gerente Estratégico del Departamento de Repuestos en Tracto America C.A., 

coordinando y supervisando operaciones de adquisición y venta de repuestos, lugar donde 
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estuvo trabajando hasta finales de 2012. A partir de 2013 hasta la actualidad, se desempeña 

en Maqveca C.A. como el Director de Operaciones, coordinando y supervisando asistencia 

técnica, reparaciones de equipos, compra y venta de repuestos, entre otras muchas actividades 

de gran valor para la empresa. 

2.8 Comisarios / Auditores externos: 

  

2.8.1 Comisarios: 

 

La asamblea de accionistas del Emisor celebrada el 15° de mayo de 2020 como comisarios a 

las siguientes personas con duración de un (02) años: 

 

Comisario Principal: Emilio Jose Sanchez Carrero, venezolana, mayor de edad, titular de la 

cedula de identidad V-9.542.541 inscrita ante el Colegio de Contadores Públicos del Estado 

Lara bajo el numero 36.834 

 

2.8.2 Auditores Externos 

 

Los auditores externos de la sociedad son la firma Lopez Alegria & Asociados S.C, cuya 

representante legal es Roxana Alegria VPV 34.119. 

 

2.9 Productos / servicios y marcas 

 
Tractores 

 

MAQVECA, C.A es distribuidor oficial en Venezuela de la marca de tractores LS fabricados por 

LS Mtron, una compañía de alta tecnología con subsidiarias en China, Corea y Estados Unidos 

de Norte América con contratos de alta importancia fundada en 2008, con una base industrial 

data desde el año 1976. 
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LS Mtron actualmente se encuentra posicionado como el decimo tercer grupo empresarial de Corea 
del Sur con unas ventas anuales superiores a 30.000 millones de dólares y con mas de 21mil 
empleados en todo el mundo. Ha sido galardonado con premios de diseño y se ha ganado la 
reputación de fabricación los tractores de mas alta calidad y valor, convirtiéndose en un producto de 
exportación que le ha ayudado a convertirse en la empresa de tractores con mas crecimiento en el 
mundo.  
 
Implementos 
 
El norte de MAQVECA, ha sido el de ofrecer soluciones globales relacionadas al objetivo principal 
que la sociedad se ha dispuesto a prestar, es por ello que ofrece implementos agrícolas por 
categorías: equipos agrícolas de labranza general, eliminación de malas hierbas y fumigación y 
abono.  
 
Maqveca, estableció como norte ofrecer un catalogo de marcas que complemente las labores 
manuales de extracción de raíces y hierbas, perforación de suelos, accesorios, heno y ensilaje, 
fertilización, siembra, preparación de suelo, pulverización, trituración, renovación y deforestación, 
donde mantiene importantes contratos de distribución y reventa con las siguientes marcas 
comerciales: 
 

 

Una sociedad constituida en 1992 
especializada en la importación y distribución 
de maquinaria agrícola y ganadera en toda 
España y Portugal. Dedicada el mercado de 
fabricación de maquinaria agrícola y 
asesoramiento técnico especializado en la 
adquisición de maquinaria. 

 
 
 
 
 
 

Líder mundial en la construcción de 
maquinaria agrícola. Durante más de 50 años 
hemos trabajado con éxito y con pasión 
produciendo máquinas, para garantizar el 
máximo rendimiento en las granjas en cada 
rincón del mundo. 

 LS Tractors se constituyo 1975 como una 
división de Hyundai y comenzó con la 
cooperación con Yanmar de Japón 
.Actualmente es una empresa de ingeniería 
asociada con los tractores Mitsubishi de Japón 
por su tecnología, y muchos tractores se 
basan en diseños de Mitsubishi, además de 
utilizar motores Mitsubishi.  

 Hace 30 años Faza comenzó a fabricar 
maquinaria agrícola, siendo una marca muy 
conocida a nivel mundial.Proporcionan 
manuales de uso y mantenimiento y catálogos 
de repuestos, las piezas originales de Faza 
están siempre disponibles para comprar en su 
almacén. Exportan el 50% de su producción. 

 Fundada el 20 de marzo de 1964, con el 
objetivo de desarrollar productos que 
facilitaran la vida del paisano, en 1965, 
VENCE TUDO inició la producción de 
maceteros tirados por tracción animal. 
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 La empresa se estableció en agosto de 2006 y 
comenzó activamente la producción en mayo 
de 2008. Actualmente tiene una capacidad de 
más de 30 toneladas por hora y nuestros 
productos incluyen una variedad de harinas de 
maíz y sellos.. 

 
 

En noviembre de 1963 se crea la empresa 
"Irmãos Piccin". Actualmente Piccin cuenta 
con una línea completa de implementos para 
la preparación del suelo, siendo la empresa 
No. 1 en este segmento, garantizando la 
calidad y seguridad que el agricultor necesita. 

 
Nueva línea de negocios 

 

Durante 2020 y 2021 MAQVECA enfoco sus esfuerzos en el diseño de una nueva línea de negocios 

asociada a sus operaciones para seguir cumpliendo su objetivo de ofrecer un abanico completo de 

productos y servicios para el cliente en donde ha tenido una importante contribución el financiamiento 

obtenido en el mercado. 

 

 

                                                                                    Agricultura 

                                   Ecológica                    
A través de BioMaqveca, la sociedad busca ofrecer más que alimentos, proporcionando un estilo de 

vida orgánico y amigable con el planeta que conserve la vida, la cultura y las tradiciones rurales.  

 

Maqveca ha desarrollado un protocolo propio especializado para controlar las diferentes fases de 

fruta, depósito y distribución para hacer llegar al consumidor final un producto ecológico totalmente 

orgánico.     

 

Esta línea de negocios comprende un proceso productivo con más de cinco mil metros cuadrados 

(5.000 mts2) en plantas de producción con modernos sistemas de refrigeración y procesos 

especializados a cada producto.                     

 

    PORTAFOLIO BIO MAQVECA 

 

 

      
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Calabaza Hokkaido: también conocida como 

calabaza japonesa, se caracteriza por su sabor a 

castañas, su carne seca y su color mantequilla.  

Mango: Un fruto cuya cosecha de corto plazo permite 

flujos de caja constante. Nuestro territorio y la calidad 

del suelo hacen de nuestra Venezuela el lugar perfecto 

para su cultivo  

Limón: Un fruto cuya cosecha de corto plazo permite 

flujos de caja constante. Nuestro territorio y la calidad 

del suelo hacen de nuestra Venezuela el lugar perfecto 

para su cultivo  
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     2.11 Litigios y Reclamaciones 

 

El Emisor declara no posee ningún litigio o reclamación judicial o administrativa para el momento 

de esta oferta pública.  

 

2.13 Mercado y competidores  

 
MAQVECA, C.A representa el 50% del mercado agrícola venezolano en los rubros que 

comercializa, gracias a los ingredientes estratégicos utilizados para su posicionamiento en el 

mercado:  

 

1. Alianzas Estratégicas: Alianza con LS Tractor, Cibus Mill y Grupo Global Mac Brasil  

 

2. Optimización de Semillas: Desarrollo de semillas en México, Argentina y Sudáfrica que 

se adapten a nuestro país con el fin de aumentar los rendimientos y por ende mejorar 

índices de rentabilidad.  

 

3. Insumos: Cuenta con acuerdos con proveedores internacionales para ofrecer amplia 

gama de insumos.  

 

4. Mecanización: Aumento del portafolio y venta de productos, tanto en tractores como 

implementos para sostener la renovación del parque actual de maquinaria agrícola.  

 

5. Centros regionales para atención al cliente Maximizar la atención y soporte post-

ventas.  

 

Los competidores en el mercado de MAQVECA, C.A son:  

 

CASE, NEW HOLLAND  

Dell Agro/ Venequip Carrera3, Calle 33, Zona Industrial 01, Barquisimeto. Estado Lara. 

Barquisimeto. (+58) 2512376878  

 

SONALIKA  

Venezolana de Equipos y Repuestos, C.A  

Carretera Guatire – Araira, Araira 1221, Miranda, Venezuela (+58) 2126309000  

 

JHON DEERE Orval, S.A  

Avenida los Pioneros, Parcela Numero 07 Zona de Parcelamiento Narfams, Avenida los 

pioneros, Araure 3303, Portuguesa, Venezuela. (+58) 4144865298  

 

MASSEY FERGUSON  

Agropecuaria Aguadia, C.A Avenida Venezuela, Torre Clement, Piso 1, Oficina 1, El Rosal. 

Caracas. Venezuela. (+58) 2129539708 

Aguacate: Un fruto exquisito y popular en todas las 

variedades gastronómicas y de uso muy versátil. 

Contamos con suelos ideales para su cultivo y 

nuestros protocolos de tratamiento le darán a este fruto 

tan sensible una calidad increíble.  
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2.14 Compromiso social 
 

Aunque Maqveca aun no desarrolla actividades de apoyo social, se ha enfocado en 

desarrollar una política de responsabilidad social empresarial en sus procesos y métodos 

agrícolas bajo el principio de sostenibilidad agrícola, desarrollo equitativo y agricultura 

ecológica y procesos como rotación de cultivo, sostenibilidad y eficiencia. 
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3.1 Estados Financieros No Auditados Comparativos al 31         de diciembre 2021 - 2020 - 2019 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3 INFORMACIÓN FINANCIERA 
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3.1 Estados Financieros No Auditados Comparativos al 31 de diciembre 2021 - 2020 - 2019. 

 

 

MAQVECA 

Estado Consolidado de Situación Financiera  

al 31 de diciembre 2021-2020-2019 (Expresado en bolívares constantes) 

 
 

 2021 2020 2019 

Activo 149.329.985,0 120.339.960,0 135.253.325,0 

Activo corriente 

Efectivo caja y bancos 

 
726.301,0 

 
181.451,0 

 
3.370.950,0 

Efectos y cuentas por cobrar, neto 10.847.906,0 1.439.021,0 566.391,0 

Inventarios 135.641.632,0 118.659.932,0 113.946.627,0 

Gastos pagados por anticipado 1,0 - - 

Impuestos retenidos 119.459,0 757,0 1.395,0 

Total Activo Corriente 147.335.299,0 120.281.161,0 117.885.363,0 

Activo no corriente 

Propiedades, mobiliario y equipos, neto 

 
1.993.888,0 

 
53.062,0 

 
17.363.357,0 

Impuestos sobre la renta diferido activo 798,0 5.737,0 4.605,0 

 
 

 
Total Activo No Corriente 1.994.686,0 58.799,0         17.367.962,0 

 

 
Pasivo y Patrimonio 

Pasivo Corriente 

149.329.985,0 120.339.960,0 135.253.325,0 

Cuentas por pagar 4.746.196,0 92.377,0 2.069.842,0 

Intereses por pagar 27.185,0 - - 

Obligaciones por pagar - 25.951,0 4.532,0 

Impuestos sobre la renta por pagar 2.214.866,0 21.567,0 274.373,0 

Gastos acumulados por pagar 1.358.215,0 228.586,0 5,0 

 
Total Pasivo Corriente 

 
8.346.462,0 

 
368.481,0 

 
2.348.752,0 

Pasivo no corriente 

Impuesto sobre la renta diferido 

 
- 

 
- 

 
1.764.006,0 

Papeles comerciales 163.108,0 - - 

Cuentas por pagar accionistas 418.626,0 5.874.460,0 33.115.267,0 

 

 
Total Pasivo No Corriente 581.734,0 5.874.460,0 34.897.273,0 

Patrimonio    

Capital social actualizado 19.748.578,0 53.045,0 53.045,0 

Reserva estatutarias 5.648,0 5.648,0 2.996,0 

Utilidades No Distribuidas 118.884.881,0 114.038.326,0 80.370.406,0 

Superávit por revaluación de propiedades 1.762.682,0 - 17.598.853,0 

 
 

Total Patrimonio 140.401.789,0 114.097.019,0 98.025.301,0 
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MAQVECA 

Estado de Pérdidas y Ganancias 

al 31 de diciembre 2021-2020-2019 (Expresado en bolívares constantes) 
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MAQVECA 
Estado de Cuentas de Patrimonio 

al 31 de diciembre 2021-2020- 2019 (Expresado en bolívares constantes) 
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MAQVECA 
Estado de Flujos de Efectivo 

al 31 de diciembre 2021-2020 y 2019 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Notas explicativas al estado de situación financiera 

 

Al 31 de diciembre 2021 vs diciembre 2020: 

 

Efectivo y Equivalente de Efectivo 

Para el período 2021/2020 existe un aumento de Bs. 544.850 (300,3%) en la partida de 

“Efectivo Caja y Bancos” Al 31 de diciembre de 2021 y 2020, la variación corresponde a 

transacciones con clientes y proveedores. También se realiza la apertura de una cuenta 

en Bancaribe International Bank Puerto Rico. 

 

Efectos y Cuentas por cobrar Neto 

Para el período 2021/2020 existe un aumento de Bs. 9.408.885 (653,8%) el cual se debe 

principalmente a la venta de maquinaria e insumos agrícolas. 

 

Inventarios Neto 

Para el periodo 2021/2020 se observa un aumento de Bs.16.981.700,00 (14,3%) por 

compras de maquinaria, repuestos, semillas e insumos agrícolas. 

 

Gastos Pagados Por Anticipado e Impuestos Retenidos 

Para el periodo 2021/2020 La variación obedece principalmente a los impuestos pagados 

por anticipados (FONA, ONA e ISLR), y el seguro pagado por anticipado. 

 

Propiedad, Maquinarias, mobiliarios y equipos, neto 

Para el periodo 2021/2020 se observa un aumento de Bs. 1.940.826,00 (3.657,7%) 

principalmente por la compra de una granja de 5.000 hectáreas.  

 

 

Cuentas Por Pagar Neto 

Para el periodo 2021/2020 la variación de Bs. 4.653.819,00 (5.037,9%) corresponde 

principalmente a un préstamo por parte de los accionistas para el capital de trabajo.  

 

Al 31 de diciembre 2020 vs diciembre 2019: 

 

Efectivo y Equivalente de Efectivo 

Para el período 2020/2019 existe un aumento de Bs. 71.283,4 (64,7%) en la partida de 

“Efectivo Caja y Bancos” Al 31 de diciembre de 2021 y 20219, la variación corresponde 

a transacciones con los principales clientes de la empresa. 

 

Impuesto sobre la renta diferido 

La variación de Bs. 711,4 (1.560,6%) obedece al cálculo del impuesto diferido activo del 

periodo. 

 

Obligaciones Por Pagar 
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Para el período 2020/2019 la variación de Bs. 25.802,9 (17.420%) corresponde a las 

obligaciones impositivas del ISLR, IVA e impuestos municipales. 

 

Gastos acumulados por pagar 

La variación de Bs. 229.584,4 corresponde a los gastos por pagar de servicios públicos, 

honorarios profesionales y otros gastos. 

 

Al 31 de diciembre 2019 vs diciembre 2018: 

 

Cuentas por cobrar  

La variación de Bs. 18.509,9 corresponde a transacciones con sus principales clientes. 

 

Propiedad inmobiliaria y equipos netos 

La variación 564.727,4 (20.668,3%) corresponde principalmente a la adquisición del 

inmueble sede de las oficinas administrativas de la empresa. 

 

Cuentas por pagar accionistas 

Las cuentas por pagar al accionista de la compañía correspondiente a un aplacamiento 

financiero para la compra de inventarios con una variación de Bs. 606.024 

 

Reserva estatutaria 

Corresponde al caculo del 10% del resultado del ejercicio con una variación de Bs. 96,9 

(9.585,1%). 

 

Notas explicativas al estado del estado de resultados 

 

Al 31 de diciembre 2021 vs diciembre 2020: 

 

Utilidad Bruta 

Su variación de Bs. 15.349.709 (416,6%) corresponde al aumento en las ventas de 

implementos agrícolas, semillas y repuestos de maquinarias. 

 

Diferencia de Cambio Neta 

Su variación corresponde a las coberturas de tipo de cambio y los anticipos a proveedores 

en moneda extranjera de Bs. -170.485 (-71,1%). 

 

Gastos de depreciación y amortización  

El aumento de los gastos por Bs. 36.903 corresponde principalmente a la depreciación de 

inmuebles y el avalúo realizado en el 2020. 

 

Al 31 de diciembre 2020 vs diciembre 2019: 

 

Implementos Agrícolas 
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Para el período 2020/2019 la variación de Bs. 3.684.368,7 se debe al aumento en la venta 

de tractores e implementos agrícolas de los principales clientes de la empresa. 

 

Al 31 de diciembre 2019 vs diciembre 2018: 

 

Repuestos de Maquinaria 

Para el período 2019/2018 la variación positiva de Bs. 172,1 (1.693,3%) corresponde al 

aumento de repuestos de tractores e implementos agrícolas realizadas a sus principales 

clientes. 

 

Gastos de administración y generales 

El aumento de Bs. 191.628,6 (39.053,2%) al aumento de los gastos administrativos tales 

como honorarios profesionales, servicios básicos entre otros. 

 

Amortización del Superávit por revaluación de propiedades 

La variación en el superávit por revalorización de propiedades en Bs. 868.239,5 

(30.867,7%) corresponde al avalúo actualizado del inmueble para el momento. 
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3.4 Estados Financieros Auditados. 
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3.5 Relaciones Financieras 
 
Las siguientes Relaciones Financieras han sido preparadas sobre la base de los Estados Financieros Comparativos al 31 de 
diciembre de 2021, 2020, 2019, 2018 
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4. POSICIÓN EN MONEDA EXTRANJERA  

 
Detalle de moneda extranjera incluida en los estados financieros de MAQVECA, C.A. Notas a los estados financieros de 

acuerdo a la Providencia N° 016-86 del 27 de enero de 1987,Gaceta Oficial Número 33.650 del 2 de febrero de 1987, 

emanada por la SUNAVAL 

 

4.1 Posición en moneda extranjera: 

 

La gerencia presenta sus activo y pasivos en término de poder adquisitivo a la fecha de corte, la misma no cuenta con la 

libre convertibilidad de divisas desde febrero 2003, es por ello que apoyada de la Resolución N°19,01,04 de fecha 22 de 

enero de 2019 la gerencia realiza operaciones de manera automática en moneda extranjera por cuenta de la cuenta única 

en el Banco Central de Venezuela (BCV).   

 

  
 

      

4.2 Variaciones significativas en la posición en moneda extranjeras 

 

Banco en moneda extrajeras 

 

Periodo 31 de diciembre de 2021 - 31 de diciembre de 2020 

 

Al 31 de diciembre de 2021, el efectivo en instituciones extranjeras, experimento un aumento de USD 145.745, esto tiene 

su origen en le cobro de algunas facturas depositadas en Banesco Panamá, y de la apertura de una cuenta corriente en el 

Bancaribe International Bank. 

 

Periodo 31 de diciembre de 2020 - 31 de diciembre de 2019 

 

Durante este periodo se experimento una disminución de USD 94.729, esto se debe principalmente a que la Compañía 

otorgo USD 550,000 de anticipos a su proveedor LMS2020 – UK International, para la adquisición de maquinarias 

agrícolas, el resto se utilizo para pagos administrativos y adúnales 

 

4.3 Diferencia cambiaria capitalizada. 

 

Las transacciones en moneda extranjera son registradas en bolívares usando la tasa de cambio vigente a la fecha de la 

operación. Al cierre del semestre, los activos y pasivos denominados en moneda extranjera se presentan traducidos a 

bolívares usando las respectivas tasas de cambio. Según lo indicado por la Superintendencia Nacional de Valores 

(SUNAVAL), a través de la Circular Nº 1.296, de fecha 17 de diciembre de 2018, las ganancias o pérdidas por fluctuaciones 

cambiarias por tenencias de activos y pasivos en moneda extranjera, deben ser registradas en el patrimonio de la sociedad 

de Corretaje. 238 De acuerdo con lo establecido en la Norma Internacional de Contabilidad N° 21 (NIC 21), párrafo 32, las 

diferencias en cambio surgidas en una partida monetaria, se reconocerán en los resultados de los estados financieros de 
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la entidad. Como resultado de la aplicación del Convenio Cambiario N° 1, el patrimonio de los periodos terminados el 31 

de diciembre de 2021, 31 de diciembre de 2020 y 31 de diciembre 2019, no registra diferencial cambiario neto. 

 

 

4.4 Tipo de cambio utilizado para convertir saldos en moneda extranjera. 

 

Los Saldos en moneda extranjera, en los distintos rubros de los balances generales de los periodos al 31 de diciembre 

de 2021, 31 de diciembre de 2020 y 31 de diciembre 2019, se encuentran valorados al tipo de cambio de Bs. 4.59,  Bs. 

1.90 y Bs. 0.34, respectivamente 

 

 

4.5 Ganancias o pérdidas por fluctuaciones cambiarias. 

 

Las fluctuaciones cambiarias no generan ganancias o pérdidas por mandato expreso del ente regulador Superintendencia 

Nacional de Valores (SUNAVAL).  

 

 

4.6 Detalle de cargos diferidos 

 

La empresa no posee cargos diferidos en M/E. 

 

 

      4.7 Otros compromisos y transacciones en moneda extranjera. 

 

      La empresa no posee otros compromisos y transacciones en M/E. 
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5 Calificación de riesgos 
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6.  Información Complementaria 

 

Para cualquier información complementaria acerca de la presente emisión, contactar a las personas 

indicadas a continuación:  

 

Dirección: Calle 28 entre carreras 1 y 2. local número 1-13 Zona Industrial I, Barquisimeto. Estado 

Lara. Venezuela 

 

Teléfonos: +584245727149 

 

Direcciones electrónicas: 

acastaneda@maqveca.com 

 

Página web: 

www.maqveca.com  

 

“LOS RESPONSABLES, QUIENES SUSCRIBEN DECLARAN QUE CONJUNTA E 

INDIVIDUALMENTE ACEPTAN, A TODOS LOS FINES LEGALES CONSIGUIENTES, LA 

RESPONSABILIDAD DEL CONTENIDO DEL PRESENTE PROSPECTO Y QUE EL MISMO ES 

VERDADERO Y NO CONTIENE INFORMACIÓN QUE PUEDA INDUCIR A ERROR AL PÚBLICO 

Y QUE NO CONOCEN NINGÚN OTRO HECHO O INFORMACIÓN IMPORTANTE CUYA 

OMISIÓN PUDIERE ALTERAR LA APRECIACIÓN QUE SE HAGA POR PARTE DEL PÚBLICO 

DEL CONTENIDO DE ESTE PROSPECTO”. 

 
 

 

 

 

 

 

ALVARO GILBERTO CASTAÑEDA MARTINEZ                   JOSÉ GREGORIO CASADO GÓMEZ  

           REPRESENTANTE DEL EMISOR                                 REPRESENTANTE DEL EMISOR 
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